
  

   
DOCTORA Ñ 
PRISCILA PARKER RENDÓN Exp (02 2857 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Estimada Doctora: 

Con relación a vuestra información del 26-03-2002, cúmpleme informarle, que 

el registro + 2 que aparece en la nómina de acciorustas de “MADERERA SA 

CRISTÓBAL S.A. ” corr vesponde 2 3 1.980 acciones de $ 0.04 c1.. tuvo lugar su 

transferencia el 3.09. 2001: particular que comunicamos a la Superintendencia 

con fecha 25-09-01, cuyas copias debidamente selladas adjuntamos. 

s3la orden.    
-MADERERA SAN CRISTÓBAL 5 SA.” 
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Guayaquil, Septiembre 4 del 2001 

SEÑORES INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ABOGADO XAVIER TRIVIÑO SALA, anombre y en representación de 
la Compañía “MADERERA SAN CRISTOBAL S.A.”, en m calidad de 
Gerente, pongo en conocimiento de Ustedes la transferencia de acciones, la 
misma que tuvo efecto el día 3 de Septiembre del año 2001. 

Las referidas acciones son: 1.980 (un mil novecientos ochenta), nominativas 
y ordinarias de £0.04 (CUATRO CENTAVOS DE DOLAR), cada una. 

Para lo cual, adjunto los correspondientes documentos suscritos, por 
CEDENTE y CESIONARIO. 

Información que proporciono a la Institución, para los fines de Ley. 

   
   A 7 AN VALENTIN TRIVIÑO SALA 
GERENTE GENERAL 
MADERERA SAN CRISTÓBAL S.A. 

  
  

 



  

Guayaquil, 3 de septiembre del 2001 

Señor 

PRESIDENTE , 

"MADERERA SAN CRISTOBAL S.A.” 

Ciudad.- 

De mi consideración : 

XAVIER VALENTIN TRIVIÑO SALA, por mis propios derechos, amparado en lo 
- dispuesto en el numeral 8? del articulo 207 de la Ley de Compañías, TRANSFIERO la 
propiedad de MIL NOVECIENTOS OCHENTA ACCIONES ordinarias y nominativas, 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, del capital social 
suscrito de la compañia a favor de la Sra. SARA MARIA SALA LARRETA de 
TRIVINO, en concordancia con lo prescrito en los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo 
legal , transferencia que firmamos cedente y cesionario en unidad de acto en señal de 

aceptación, particular que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

SARÁ M. S¿ : TA de TRIVINO 

09-01128553 
CESIONARIO


